
FORMATO DE FIJACION Y DESFIJACION DE NOTIFICACION DE AVISO POR EDICTO 

La Dirección Operativa de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal ESP. Ante la 
imposibilidad de notificar personalmente a las personas que a continuación se relacionan, procede de 

conformidad con el Art.69 del C.C.A a fijar los presentes avisos para surtir la notificación de los 
siguientes oficios 	o resoluciones: 

No. DE 
AVISO 

FECHA 
AVISO 

CODIGO NOMBRE 
OFICIO  

N. RADICADO 
RESPUESTA 

FECHA DE 

14/03/2024 559 LEONOR ARTEAGA MOLINA . 20245200015101 05/03/2024. 

14/03/2024 555 ORJUELA FEtISA 20245200015221 06/03/2024 

14/03/2024 10031 
 

GAMEZ LEON AMPARO 20245200015011 05/03/2024 

14/03/2024 8599 GUZMAN ELIECER 20245000014971 05/03/2024 

14/03/2024 61 ARACELY PERDOMO GONZALEZ 20245200016881 07/03/2024 

14/03/2024 71 RODRIGUEZ DE SOTO MARIA 20245200015061 05/03/2024 

14/03/2024 78 ALVARO GARCIA 20245200016821 07/03/2024 

14/03/2024 46 ARNOLD ADRIAN MELO GAITAN 20245200016581 07/03/2024 

14/03/2024 41 SABOGAL GALINDO GLADYS 20245200014911 05/03/2024 

14/03/2024 24 BAUTISTA CAMPO 20245200016031 06/03/2024 

13/03/2024 50 JULIO RAMON PINEDA SANTOS 20245200016641 07/03/2024 

14/03/2024 95 HIPOLITA VASQUEZ CARTAGENA 20245200014871 05/0312024 

14/03:/2024 18697 WILLIAN BEDOYA SANTANA 20245200014881 05/03/2024 

14/03/2024 

r 

190 VASQUEZ ALVARO 20245200014901 05/(3/2024 

14/03/2024 18521.  FRANCISCO JAVIER CAMPOS 
VASQUEZ •  

20245200014891 05/03/2024 

13/03/2024 17401 RAMIRO TRUJILLO MERCHAN 	. 20245200016741 07/03/2024 

13/03/2024 17413 ROGEIRO GOMEZ 20245200016731 07/03/2024 

13/03/2024 17414 ORLEY GONZALEZ ARAGON 20245200016711 07/03/2024 

Se deja constancia que el (los) aviso (s) fueron publicados el día 18/03/2024-w la cartelera de la Oficina del 
Servicio al Cliente y en ellos se encuentran adjuntos el acto administrativo que hacen parte integral del mismo, 
por el termino de cinco (5) días, es decir, hasta el 22/03/2024-y su notificación quedara surtida el día 
01/04/2024. 

JOHAN FERNANDO NIÑO CALDERON 
Director Operativo 
Proyecto: Steven Orlando Vega Trujillo - Profesional Universitario grado 2 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200015101 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

LEONOR ARTEAGA MOLINA 
CI 3 9-55 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 559 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de,uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FE 	N O NINO ALDERON 
Director Ope ivo 

Proyectó: Jair Menes — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015221 

Fecha: 06-03-2024 

Señor (a) 

ORJUELA FELISA 
CI 3 9-15 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 555 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) díaS hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de Él Élp.nal É_S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales,deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAND INO CAL 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200015011 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

GAMEZ LEON AMPARO C.C.65.698.236 ESPINAL 
011 11-38 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 10031 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido.el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes' a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse 'como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNA 	 ON 
Director Operati 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200014971 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

GUZMAN ELIECER 
CI 1 11-73 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 8599 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medío Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNA O NIÑO 
Director Operativ 

11,1i 

+4 _  
ir A 

de El E, 1,11 E S P 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200016881 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

ARACELY PERDOMO GONZALEZ 
CI 1 11-43 lsaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 61 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN 	ANDO NIÑO ALDERON 
Director 	rativo 

Proyectó: Jair sneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos. 
Radicado. No. 20245200015061 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

RODRIGUEZ DE SOTO MARIA 
CI 1 11-18 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 71 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcbión Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 

Página 1 de 2 

Carrera 6 No. 7-80 Barrio el Centro Tel.: 2390201 Fax Ext. 115 

Email: pqr@aaaespinal.com.co  

Vigilada SUPERSERVICIOS SSP NUIR 1-73268000-3 



Cordialmente, 

JOHAN FER 
Director Oper 

ON 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grádo 01. 
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Al contestar por favor c'te estos datos: 
Radicado. No. 20245200016821 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

ALVARO GARCIA C.C. 5.896797 ESPINAL 
CI 1 10-10/20 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 78 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso .3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente 

JOHAN FER 	DO INO C LDE ON 
Director Opera 

Proyectó: Jair Meneses Profesional Universitario ra 	01. 
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Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200016581 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

ARNOLD ADRIAN MELO GAITAN C.C. 1105685562 
CI 1 10-15/17 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 46 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNAN 
Director Operativo 

do El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Pro sional Universitario Grado 01. 
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Señor (a) 

SABOGAL GALINDO GLADYS 
CI 1 9-93 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 41 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200014911 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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IJOHAN FERNA 	N NO CAL RON 
Director Operativ 

Cordialmente, 

t 
i. A",  

d 	El Sr. nal E S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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A4 
de El Espinal E.S.P. 

Mfil4 

-1) 	t°  

Señor (a) 

BAUTISTA CAMPO 
CI 1 7-91 San Pedro 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 24 

Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20245200016031 

Fecha: 06-03-2024 

Afiett2/1'°  
Rct, v 

t, '1 2- 

aro 
_12 -14, 

,vt. 

 

1.1p sF loN11)),P, OesPle, 

Qin O (3 • 7'4-f 
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5(- Utit,41\\PQ
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Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FER 
Director Opera 'o 

NIÑO CAL ERON 

de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair MenesesC Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20245200016641 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

JULIO RAMON PINEDA SANTOS 
CI 1 10-41 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 50 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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JOHAN FERNA O N • A ERO\ 
Director Operativ 

Cordialmente, 

de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200014871 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

HIPOLITA VASQUEZ CARTAGENA 
CI 1 6-40 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 95 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAND INO CALDERON 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor c'te estos datos. 
Radicado. No. 20245200014881 

Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

WILLIAN BEDOYA SANTANA 
CI 1 6-36 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 18697 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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( Cordialmente, 

JOHAN FERN 
Director Operat 

RON 
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Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. E! Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Señor (a) 

VASQUEZ ALVARO 
Cr 7 1-02 San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 190 

Al contestar por favor c te estos datos.  
Radicado. No. 20245200014901 

Fecha: 05-03-2024 

7.1 	 " 

la.„ 	b tko-4. 

ke‘  144  - 1-15°1  

\xxx¿I.,°1‘5. 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es ;onstrucción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida 4& Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FERN 
Director Operat 

INO CA ERON 

do El Espdlal 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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1 1 
Al contestar por favor c te estos datos 

Radicado. No. 20245200014891 
Fecha: 05-03-2024 

Señor (a) 

FRANCISCO JAVIER CAMPOS VASQUEZ 
CI 1 6-40 Apto San Rafael 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 18521 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresb de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción d esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del actó administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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N N CALDERON 
tivo 

JOHAN FE 
Director O p 

Cordialmen 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos.  
Radicado. No. 20245200016741 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

RAMIRO TRUJILLO MERCHAN C.C. 93.121.825 
CI 1 10-74 Apto 1 Isaias Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17401 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Cordialmente, 

JOHAN FERNAN 
Director Operativo 

Proyectó: Jair Meneses — Profesi,s, al Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado. No. 20245200016731 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

ROGEIRO GOMEZ 
CI 1 10-74 Apto 2 Isaías Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17413 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 	 • 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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Cordialmente, 

JOHAN FERNAND 
Director Operativo 

de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV).  

Proyectó: Jair Meneses — Profesional Universitario Grado 01. 
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Al contestar por favor cte estos datos.  
Radicado. No. 20245200016711 

Fecha: 07-03-2024 

Señor (a) 

ORLEY GONZALEZ ARAGON 
CI 1 10-74 Apto 3 'salas Olivar 
Espinal - Tolima 
Código Usuario: 17414 

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL 

Reciba un Cordial Saludo por parte de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de El Espinal, E.A.A.A DEL ESPINAL E.S.P 'Comprometidos Con la 
Comunidad y el Medio Ambiente' 

Teniendo en cuenta que la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de El 
Espinal E.S.P., realizó la construcción acometida de Acueducto y/o construcción 
conexión acometida de Acueducto mediante el contrato No. 39-2023, Sírvase 
comparecer a nuestra Oficina de la Dirección Operativa, ubicada en la Carrera 6 No. 
7-80 de El Espinal, dentro de los cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de esta comunicación, en el horario de 7:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 PM 
a 6:00 PM, con el fin de atender cualquier inquietud respecto al Acta de Entrega y 
recibo de obra cuyo objeto es Construcción Acometida de Acueducto y/o 
Construcción Conexión Acometida de Acueducto. 

Si no se presentare a la notificación personal, la notificación se subsidiaria por Aviso, 
remitiendo copia íntegra del acto administrativo. 

A su vez, establecer el plazo al cual desean diferir el pago de este servicio, en caso 
contrario, se les otorgará el plazo máximo establecido por el artículo 15 del decreto 
302 del 2000. "....La entidad prestadora de los servicios públicos debe ofrecer 
financiamiento a los suscriptores de uso residencial de los estratos 1, 2 y 3, 
para cubrir los costos del medidor, su instalación, obra civil, o reemplazo del 
mismo en caso de daño. Esta financiación debe ser de por lo menos treinta 
(36) meses, dando libertad al usuario de pactar periodos más cortos si así lo 
desea. Este cobro se hará junto con la factura de acueducto." 
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de El Espinal E.S.P. 

Por lo anterior se tomarán las siguientes determinaciones: 

1- Notificar el valor de la obra Ejecutada. 
2- Informar al usuario que, surtido el proceso de reclamación contra la presente 

decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación, los 
cuales deberán ser interpuestos por escrito y simultáneamente ante esta 
entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de dicha 
decisión, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según sea el caso. De conformidad con el inciso 3 del Artículo 
154 de la ley 142 de1994. El Recurso de reposición será resuelto por esta 
entidad y el de apelación podrá interponerse como subsidiario del de 
reposición, el cual será resuelto por la superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Anexo: Acta de entrega y recibo de obra (1 folio RV). 

Cordialmente, 

JOHAN FERNA 	IÑO CA D ON 
Director Operatív 

Proyectó: Jair Meneses — Pr 	sional Universitario Grado 01. 
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